
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 400300420170070900

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se advierte que la

misma se encuentra ajustada a Derecho, razón por la cual se le imparte

aprobación, en el valor de OCHOCIENTOS TREINTA

MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($834.400).

y CUATRO

Notifíquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ (1)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se notIIIc:a por anotacl6n en el
ESTADO.ftJado hoy -7:30 A.M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIl. DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DEVILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dosmil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2017 00942 00

Atendiendo que el extremo activo BANCOLOMBIA S.A., transfiere el crédito que se ejecuta
dentro del presente proceso a REINTEGRA SAS y CENTRAL DE INVERSIONES S.A,
visto a folios 88 a 117 C1, y de conformidad con lo preceptuado por el Art. 1969 del Código
Civil, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar la cesión del crédito correspondiente al Pagaré No. 3640087035,
persequído en este asunto, efectuada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A.,
hasta el monto de sus acreencias dentro del presente proceso, y a favor de REINTEGRA
SAS.

SEGUNDO: Aceptar la cesión del crédito correspondiente a los Pagarés Nos.
3640086303, 3640086337, 3640086563, 3640086769 Y 3640086952,
perseguidos en este proceso efectuada por la parte demandante BANCOLOMBIA S.A.,
hasta el monto de sus acreencias dentro del presente proceso, y a favor de CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.

TERCERO: Tener a REINTEGRA SAS (NIT 900.355.863-8), Y a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A. (NIT 860.042.945-5), como parte Demandante dentro del presente
proceso.

CUARTO: Notiñquese al demandado la presente providenda por estado.

QUINTO: Téngase al Dr. GERMAN ALFONSO PEREZ SALCEDO, como apoderado de la
cesionaria REINTEGRA SAS.

Notiñquese y Cúmplase, JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENClO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIRCACI6N POR ESTADO
Esta pro'lidencla se noHftca por anoIoci6n en el ESTADO. fijado
hoy _ - - 7:30 A-M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA CIUDAD DE VlLLAVlCENCO-
META

Palacjo de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmpl04vCiO@CendOiJ~aiudiciaLgov.co



1- JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https:llprocesojudicial.ra~ajudicial.gov.co/FirmaElectronica

Código de verificación:
96f7197aOl~233fb656223013db619a8b22be93952779b3e40e2ffae863

Documento generado en 04/11/2020 06:27:21 p.m.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ex!. 145, E-mail: cmplQ4vcio@cendoLramajudicial.gov.co

mailto:cmplQ4vcio@cendoLramajudicial.gov.co


JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001400300420190032100·

Agréguese a los autos la respuesta emitida por el Centro de Información de la

Oficina de Registro Único Nacional de Tránsito (fls. 13 y 14. C. 2).

De otro lado, En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone requerir

a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días, cumpla con

la carga procesal que está bajo se exclusiva responsabilidad, como es la notificación

del auto admisorio a la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo dispuesto

en el inciso 2°, numeral 1°., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual

se concreta en tener por desistida tácitamente la demandarcon las consecuencias

allí previstas.

Notifíquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

.. (

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se noHllca por anotación en el
ESTADO.ftJado hoy -7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001400300420190029900

Atendiendo la petición vista a folios 68 y 69, yen conoordancia con lo previsto en el
artículo 286 del c.G.P., el despacho advierte que se incurrió en error al momento de librar
la respectiva de pago de fecha 31 de mayo de 2019, esto es, en cuanto a la tasa de interés
de plazo aplicada, los valores incluidos en relación a Capital e intereses de las cuotas
pretendidas, por lo que en consecuencia,

DISPONE:

CORREGIR la parte' resolutiva del proveído
de mayo de 2019, obrante a folios 59 y 60 el, entiéndase que:

datado 31

"1. La tasa de los intereses de plazo corresponde al 1.03% y no como allí se indicó en
todos los numerales del citado auto.

2. Respecto al numeral 2 los intereses de mora de la cuota No. 7 fueron causados desde el
1 de diciembre de 2018 y no como allí se indicó. ' ,

3. Respecto del numeral 6será omitdo. Toda vez que se repite dentro de la providencia. '

4. Respecto del numeral 4 será omitido. Toda vez que dichos valores no corresponden con
'Iá solicitud de demanda.

5. mocIificar el numeral 3y en su lugar librar orden de pago por: $60.817, por concepto de
capital, correspondiente a la cuota No. 8 contenido en el Pagaré No. 5527150, aportado
con la demanda, a folio 2Cl, junto con los intereses moratorios causados a partir del 30 de
diciembre de 2018 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa
máxima legal establecida por la Superfinanciera.,$57.652.oo, por concepto de interés-de
plazo a la tasa del 1.03% mensual, desde el 01 de diciembre de 2018 hasta el 30 de
diciembre de 2018.

6. En cuanto a los numerales 5, 6, 7, 8 Y 9, téngase en cuenta que dichos valores
corresponden a las pretensiones No. 4, 5, 6 Y 7 respectivamente"

En cuanto a las demás, quedan tal como se ordenó en el citado proveído.

Notifíquese y cúmplase,

,'1

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLA VICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta provldencla se I)otllk:a por anotación en el
ESTADO, fijado hoy , -7:30 A.M.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N" 338-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621127 ext, 147, E-m '-- "'-- .•.•.•.



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ
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META
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JUZGADO CÚARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio. cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2019 000 44 00

Frente a la petición incoada por el extremo activo obrante a folio 7C2. se ordena

requerir al Pagador de la Secretaría de Educación Municipal de la Alcaldía

Municipal de Villavicencio. para que se sirva informar a este Despacho. la fecha a

partir de la cual se hará efectiva la medida cautelar ordenada de retención de la

quinta parte del excedente del salario mínimo legal vigente devengado por la

demandada LUZHELENAGRANADOSCASALLLAS.la cual se encuentra en turno.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIFíQUESE.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

Firmado
NOTIFICACiÓNPORESTADO

Estaprovidencia se notifica por anotación en el
ESTADO."odo hoy de
2020 Hora - 7.30A.M.

CARLOS ALAPE
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

JUEZ Secretario

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Pago directo garantía mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2018 01170 00

De la revisión efectuada al expediente, encuentra el Despacho que el proceso ha
permanecido inactivo en la secretaría por un lapso superior a un (1) año. Así mismo, la
última actuación surtida, corresponde al auto de fecha 16 de enero de 2019, mediante el
cual se admitió la demanda, providencia notificada por estado el 17 de enero de 2019, sin
que a la fecha la parte ejecutante, acreditara el trámite del respectivo despacho comisorio
para la aprehensión del vehículo objeto de la solicitud.

Por consiguiente, se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 20 del artículo
317 del Código General del Proceso, para decretar la terminación por desistimiento tácito,
razón por la cual, así se ha de declarar.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

'RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente Proceso, por estructurarse los
presupuestos, previstos en el numeral 2° del arto 317 del c.G.P.

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso ENTREGA GARANTIA MOBILIARIA seguido
por BANCO FINANDINA S.A. contra MARIA YAMILET RJOS PALACIOS, por
DESISTIMIENTO TACITO.

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el contrato de prenda y demás
soportes, previas las anotaciones que corresponden en este caso.

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE V1UAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La anterior provtdencla se noMea por anotacl6n en et
ESTADO. ftJado hoy

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

_______ ~ alas 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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Villavicencio, cuatro (04) d~ noviembre de dos mil veinte (2020)

ProcesoEjecutivoRad:50001400300420180116100

De la revisión efectuada al expediente, encuentra el Despacho que el proceso ha
permanecido inactivo en la secretaría por un lapso superior a un (1) año. Así mismo, la
última actuación surtida, corresponde al auto de fecha 13 de febrero de 2019, mediante el
cual se libró el respectivo mandamiento de pago, providencia notificada por estado el 14
de febrero de 2019, sin que a la fecha la parte ejecutante, haya notificado a la parte
demandada y/o materializado las medidas cautelares. .

Por consiguiente, se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del art;ículo
317 del C<lI1igoGeneral del Proceso, para decretar la terminación por desistimiento tácito,
razón, por la cual, así se ha de declarar.

Por lo expuesto,' el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente Proceso, por estructurarse los
presupuestos, previstos en el numeral 2° del arto 317 del c.G.P.

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido por
AGROPECUARIA DE COMERCIO S.A.S. EN REORGANIZACION "AGROCOM S.A.S"
contra JORGE ARMANDO TAMAYO CANO, por DESlsnMIENTO TACITO.

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión
al presente asunto, verificándose por secretaria que no exista solicitud de remanentes y en
tal caso procederá de conformidad. Líbrense los oficios respectivos.

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,'
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

La antertór proYldenclC.l se nottftca por anotac:lón en el
ESTADO, ftlado hoy

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

________ alas7:30A,M-

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ -JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LACIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META
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-,..------
Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2018 01158 00

De la" revisión efectuada al expediente, encuentra el" Despacho que el proceso ha
permanecido inactivo en la secretaría por un lapso superior a un (1) año. Así mismo, la
última actuación surtida, corresponde al auto de fecha 30 de enero de2019, mediante el.
cual se libró el respectivo mandamiento de pago, providencia notificada por estado el 31
de enero de 2019, sin que a la fecha la parte ejecutante, haya notificado a la parte
demandada Y/o materializado las medidas cautelares.

Por consiguiente, se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 20 del artículo
317 del Código General del Proceso, para decretar la terminación por desistimiento tácito,
razón por la cual, así se ha de declarar.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente Proceso, por estructurarse los
presupuestos, previstos en"el numeral 2° del arto 317 del c.G.P.

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso EJECUTIvO SINGULAR seguido por
AGROPECUARIA DE COMERCIO S.A.S. EN REORGANIZACIO" "AGROCOM 5.A.S"
contra EPIMACO TRIANA, REAL Y ORLANDO TRIANA HERNANDEZ, por
DESISTIMIENTO TACITO. . .

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas con ocasión
al presente asunto, verificándose por secretaria que no exista solicitud de remanentes y en
tal caso procederá de conformidad. Líbrense los oficios respectivos.

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el título valor objeto de recaudo,
previas las anotaciones que corresponden en este caso.

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y cúmplase, 1

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VIUAVICENCIO

NOTIFICACiÓN 1'01 ESTADO

la antertor provtdencla se notltlca por anotación en ••
ESTADO. fijado hoy

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

_______ ~ala.7:30A"M.

Finnado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
:JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavícencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso EjecÚfivo Rad: 50001 4003 004 2018 01142 00

Del estudio realizado a la liquidación del crédito presentada por el extremo activo,

vista a folios 44 y 45 C 1, se tiene que la proyección de los intereses mora torios es

superior a la tasa máxima de usura establecida por la Superintendencia Financiera,

Razón por la cual, el Despacho de conformidad conlo dispuesto en los numerales

3 y 4 del Art. 446 del Código General del Proceso, procede a modificarla y

aprobarla con corte a 25 enero. de 2020, de la siguiente manera:

1. CAPITAL
CAPITAL INICIAL- Según Pagaré No. 1122648431 $ 11.559.530
TOTAL CAPITAL $ 11.559.530

2. INTERESESMORATORIOS
INTERESESMORATORIOS- causados deI30/11/2018 al
25/01/2020, calculados a la tasa máxima legal permitida
establecida por la Superfinanciera $ 3.389.127
TOTAL INTERESESREMUNERATORIOS $ 3.389.127

ITOTAL LlQUIDACION DELCRÉDITO $ 14.948.657,04

A continuación se detalla la liquidación de intereses moratorios efectuada por el
Juzgado:
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Enmérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

DISPONE:

Primero. MODIFICAR de oficio la liquidación del crédito presentada por

la parte actora con corte al 25 de enero de 2020, de conformidad con lo

establecido en los numerales 3 y 4 del artículo 446 del C.G.P., y determinarla

en el valor de CATORCE MILLONES NOVECLENTOS CUARENTA y OCHO MIL

SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CUATRO CENTAVOS MONEDA

LEGAL VIGENTE ($14.948.657.04) MLV, por concepto de capital e intereses

moratorios causados desde el 30 de noviembre de 2018 al 25 de enero de

2020.

Segundo. En caso de existir dineros consignados a favor del presente

proceso, se ordena la entrega a favor de la parte demandante y hosto la

concurrencia de las liquidaciones aprobadas.

NOTlFíQUESE,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NonFICACIÓN POR ESTADO
Estaprovldencla.e noltflca por
anotación en el
ESTADO. fijado hoy

de 2020- 7.30A.M.

JUZGADO CUARTO.clVIL
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Firmado Por:

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 339-79, Torre A Oficina 412, Teléfono 6621126 ex!. 145, E.-mail: cmpl04vcio@cendojJamajudiciaLgov.CQ
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Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Pago directo garantía mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2018 01118 00

De la revisión efectuada al expediente, encuentra el Despacho que el proceso ha
permaneéido inactivo en la secretaría por un lapso superior a un (1) año. Así mismo, la
última actuación surtida, corresponde al auto de fecha 06 de febrero de 2019, mediante el
cual se admitió la demanda, providencia notificada por estado el 07 de febrero de 2019, sin
que a la fecha la parte ejecutante, acreditara el trámite del respectivo despacho comisorio
para la aprehensión del vehículo objeto de la solicitud.

Por consiguiente, se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del artículo
317 del Código General del Proceso, para decretar la terminación por desistimiento tácito,
razón por la cual, así se ha de declarar.

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Villavicencio,

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito del presente Proceso, por estructurarse los
presupuestos, previstos en el numeral 2° del arto 317 del C;G.P.

SEGUNDO: TERMINAR el presente proceso ENTREGAGARANTIA MOBILIARIA seguido
por MOVIAVAL S.A. S contra CRISTIAN lAIR URREA URREA, por DESISTIMIENTO
TACITO. '

CUARTO: Desglósese y devuélvase a costas del actor, el contrato de prenda y demás
soportes, previas las anotaciones que corresponden en este caso.

QUINTO: En firme este auto y previas las anotaciones del caso, ARCHIVAR la presente
actuación.

Notifíquese y cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

la anterior providencia se notitlca por anotación en el
ESTADO, ftjado hoy

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

_______ ~ a las 7:30 A,M.

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE ,LACIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Pertenencia Rad: 500014003004 2018 01046 00

En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone requerir a la parte

demandante para que dentro del término de treinta (30) días, cumpla con la carga

procesal que está- bajo se exclusiva responsabilidad, como es el trámite de '

inscripción de la demanda ante la Oficina de Instrumentos Públicos de esta ciudad

y el emplazamiento del demandado, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el

inciso 2°, numeral 10., del artículo 317 del Código general del Proceso, el cual se

concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las consecuencias allí

previstas.

Secretaria proceda a actualizar el oficio ordenado en el inciso cuarto del auto

admisorio de fecha 12 de diciembre de 2018 (fI. 32, C.l).

Notifíquese y cúmplase, '

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VlLLAVICENClO

NOTifiCACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotacl6n en el
ESTADO.lijado hoy -7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso de Pertenencia Rad: 50001 40 03 004 2018 00 965 00

Vista la excepción previa presentada por el demandado, por Secretaría dese cumplimiento
a lo regulado en el artículo 110.del C.Gdel P.

Cúmplase,
i
I

1-.

I

Firmado Por:

NonFICACIÓN PORESTADO
Estapravldencla •• nallllca por analaclón en el
ESTADO.lijado hay de 2020 Hora
-7.30A:M.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VlLLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

(2)

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-
META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Prendario Rad: 50001 40 03 004 2018 00656 00
\

Registrado corno se encuentra el embargo sobre el vehículo automotor de placas INT-935,
Camioneta, marca HYUNDAI, cuyas demás especificaciones se dan por incorporadas al
presente proveído, de propiedad del demandado (a) JUAN DAVID CASTAÑOGOMEZ, se
decreta su Secuestro.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, inciso 3, del C. General del Proceso,
para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona al señor ALCALDEMUNICIPAL
de ésta ciudad, con facultad para sub comisionar al INSPECTORMUNICIPALDE POUCIA -
REPARTO-,a quien se librará despacho comisorio con los insertos del caso. Se designa
como secuestre al señor (a) MARIA CLEOFEBELTRANBUITRAGO,de la lista oficial de este
Juzgado. Se fija la suma de $180.000, a favor del secuestre, como honorarios provisionales
a cargo del demandante, en todo caso el secuestre deberá dar estricto cumplimiento a lo.
ordenado en los artículos 48 Y 49 del C. General del Proceso.

Adviértase al comisionado que en todo caso deberá tener en cuenta lo dispuesto por el
artículo 595 del C. General del Proceso.

Ahora bien, toda vez que el demandado fue notificado, se ordenará seguir adelante la
ejecución.

ASUNTO:

El BANCODE BOGOTÁdemandó a JUAN DAVID CASTAÑOGOMEZ, para que previos los
trámites del proceso ejecutivo prendario de MENOR CUANTIA se dicté sentencia
acogiendo las pretensiones de la demanda.

ACTUACION JUDICIAL:

Mediante providencia calendada 17 de agosto de 2018 y su corrección de 14 ágosto de
2019, el despacho libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real de
MENORCUANTIAen contra de JUANDAVID CASTAÑOGOMEZ,por las sumas allí indicadas
y a favor de BANCODE BOGOTÁ.De la misma manera, se decretó el embargo y secuestro
del bien mueble objeto de prenda.

El demandado fue notificado personalmente de la respectiva orden de pago conforme obra
al reverso del folio 33, quien dentro del término legal no propuso excepciones de fondo o
de mérito. .

OBSERVACIONES:

Palacio de Justicia. Carrera 29 N" 338-79, Torre A Oficina 412. Teléfono 6621127 ext. 147, E-mail: jcmpal04vvo@notificacionesrj.gov.co

mailto:jcmpal04vvo@notificacionesrj.gov.co


JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Dentro del plenario se observa el título valor -Pagaré- obrante a folio 2, plena prueba que
contiene una bbligación clara, expresa y exigible al tenor de lo dispuesto en el artículo 422,
424 Y468 del C. G. del Proceso, conforme se dijo en otrora oportunidad, por lo tanto al no
haberse enervado las pretensiones de la demanda, es procedente dar aplicación a los
preceptos señalados en el artículo 468 del C. General del Proceso, en consecuencia, el
Despacho, .

DISPONE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución en contra del demandado JUAN
DAVID CASTAÑOLOPEZ,conforme se dispuso en el auto mandamiento de pago.

,
SEGUNDO: Ordenar la venta en pública subasta del bien muebte vehículo automotor objeto
de prenda, identificado con placa INT-935, identificado conforme obra en la demanda yel
respectivo certificado de propiedad, para que con el producto de la venta se cancele la
obligación.

TERCERO: Una vez practicada la diligencia· de secuestro de vehículo, se resolverá lo
pertinente con el avalúo del mismo.

CUARTO: Ordenar practicar la líquídaoón del crédito y costas, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 446 del C. General del Proceso.

QUINTO: Condenar a la parte demandada al pago de las costas y gastos del proceso.

Fijase la suma de $2'200.000, como agencias en derecho, para que sean incluidas en la

liquidación de costas.

Notifíquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE. MORENO
JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

'Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VlLLAVICENCIO

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se nontlea por anotación en el
ESTADO.lijado hoy -7:30 A.M.

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO
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Villavicencio, cuatro {4) d~ noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 4003004201800 404 00

Obran a folios 23 a 25 e 1, la citación para la notificación personal del

demandado JOSE ALEJANDRO eARDENAS GONZALEZ, sin que haya

comparecido, por lo que deberá procederse de conformidad con lo previsto

en el numeral 6 del artículo 291 del e.G.p.

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante para que surta la notificación

al citado demandado del auto de apremio ejecutivo datado 15 de junio de

2018,dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este

proveído, so pena de tener por desistida tácitamente la demanda; conforme lo

regula el inciso segundo numeral 10 del artículo 317 del Código General del

Proceso.~-,

NOTIFfQUESE,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE
VlllAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
&la providencia l.nolltlca por anotación en el
ESTADO. ftlado hoy de
202. Hora 7.30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

CARLOS ALAPE MORENO
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 50001 4003 004 2017 01017 00

Registrado como se encuentra el embargo sobre el bien inmueble ubicado la carrera
13 Este No.35-59, Lote 2 Barlovento Condominio Campestre Segunda Etapa Casa
96 de ésta ciudad, con matrícula inmobiliaria No. 230-170662, de la ORIP de ésta
ciudad, cuyas demás especificaciones se dan por incorporadas al presente proveído,
de propiedad de los demandados (a) LUIS EVEUO DIAl ACOSTA y ANA LUCIA
TEJEDORMORENO,se decreta su Secuestro.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, inciso 3, del C. General del
Proceso, para la práctica de la diligencia de secuestro se comisiona al señor
ALCALDE MUNICIPAL de ésta ciudad, con facultad para sub comisionar al
INSPECTORMUNICIPAL DE POUCIA -REPARTO-, a quien se librará despacho
comisario con los insertos del caso. Se designa como secuestre al señor (a) MARIA
CLEOFEBELTRANBUITRAGO,de la lista oficial de este Juzgado. Se fija la suma de
$180.000, a favor del secuestre, como honorarios provisionales a cargo del
demandante, en todo caso el secuestre deberá dar estricto cumplimiento a lo
ordenado en los artículos 48 Y 49 del C. General del Proceso.

Adviértase al comislonado que en todo caso deberá tener en cuenta lo dispuesto
por el artículo 595 del C. General del Proceso.

Ahora bien revisada la liquidación del crédito vista a folios 124 a 127 Cl, presentada
por la parte activa, el despacho observa que la misma se encuentra ajustada en
derecho, es el caso de impartirle su correspondiente aprobación.

Así las cosas, el Despacho aprueba la información de la Liquidación del Crédito
aprobada, con corte a enero 20 de 2020, de la siguiente manera: .

CAPITAL ADEUDADO correspondiente a 07 cuotas $4.574.112
causadas y vencida

CAPITAL INSOLUTO $61.242.471
-

INTERESES DE MORA hasta 20 de enero de 2020. $42.425.790.55

" .

T.OTAL LIQUIDACION (Capitales + Interés $108.242.374
moratorios) .

,
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Total, liquidadón a ENERO 20 DE 2020: CIENTO OCHO MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
PESOS M/CTE ($108.242.374).

Notifíquese y cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VlLLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Esta provtdencla se nollllca por anotación en el
ESTADO. nJado hoy -7:30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2016 00 740 00

Vistos a folios 57, 61-62, 66-68 del el, los memoriales de la apoderada de la parte actora,

en los que se reporta el pago de la obligación No. 02012953, solicita se ordene seguir con

la ejecución únicamente de la obligación No. 0813263, y se emitan las órdenes de pago,

procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde.

Efectuada la revisión del expediente, se encuentra que en el mandamiento de pago fechado

20 de octubre de 2016 (Folio 23 el) y en el auto del 11 de mayo de 2018 (Folio 41 el),
l

que ordenó seguir con la ejecución en los términos y cuantía señalada en el mandamiento

ejecutivo, no fueron objeto de ejecución las obligaciones números 02012953 y 0813263,

como lo indica la apoderada judicial de la demandante, sino los títulos valores Pagarés

Números 08 ..00550 y 08-01910, por lo que el Despacho dispone negar lo solicitado por

falta de claridad. Por otra parte, no es factible ordenar nuevamente seguir adelante la

ejecución por cuanto dicha determinación judicial está en firme.

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que en cumplimiento de lo previsto en el

numeral 4 del artículo 446 del c.G.P. proceda a realizar la actualización del crédito. Surtido

lo anterior, se procederá en los términos del artículo 447 del c.G.P.

Secretaria debe dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de agosto de 2019

NOTIFÍQUESE,

JUZGADO CUARTO CIVil MUNiCiPAL DE
VlllAVICENC10

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se nollftca por anotación en el
ESTADO.!gado hoy de 2020Hora
-7.lOA.M.

CARLOS ALA PE MORENO

JUEZ
LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO

Secretorio

Firmado Por:
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DÉ VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo (continuación Restitución) Rad: 50001400300420150093200

No se tiene en cuenta las diligencias de notificación enviadas a la parte demandada,

toda vez que no cumple con lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del C. G. del

- Procesoy del Decreto 806 de 2020, esto es informar al Despacho previo al envió de

las comunicaciones, la dirección de notificación de la parte ejecutada. Por lo anterior

se insta a la parte demandante para que efectué nuevamente el trámite de
notificación.

Ahora bien, En aras de darle continuidad al presente asunto, se dispone requerir a

la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días, cumpla con

la carga procesal que está bajo se exclusiva responsabilidad, como es la notificación

del auto mandamiento de pago a la parte demandada, so pena de dar aplicación a

lo dispuesto en el inciso 2°, numeral 1°., del artículo 317 del Código general del

Proceso, el cual se concreta en tener por desistida tácitamente la demanda, con las

consecuencias allí previstas.

Notifíquese y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VILLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Estaprovidencia s. notlllca por anotación en el
ESTADO. ftJado hoy -7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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\:!) ~~¡~-- JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 400300420150063200

Vistos a folios 1 a 4, del escrito de nulidad, propuestos por el demandado LUIS FEUPE

MEJIA GOMEZ; de conformidad con lo previsto en el artículo 129 del c.G.P, CÓRRASE
I

TRASLADO a la parte demandante por el término de tres (3) días.

Notifíquese y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE

VllLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia •• nollftca por anotación en el
ESTADO.ftJado hoy -7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2015 00263 00

Del estudio realizado a la actualización de la liquidación del crédito presentada por

extremo activo, vista a folios 259 y 260 el, vemos Que la proyección de los

i~tereses moratorios NO se encuentra ajustada en derecho, teniendo que los

intereses moratorios se causaron hasta la fecha que se impartió aprobación a los

remates de los inmuebles cautelados (folios 182 y 239 el) , razón por la cual de

conformidad con lo dispuesto en la reglas 3 y 4 del Art. 446 del Código General del

Proceso, procede a modificarla y unifical1a de la siguiente manera, con corte a

enero 31 de 2020, de la siguiente manera:

SALDO CAPITAL contenido en el Pagaré $55.689.617,19
aportado con la demanda y según
Mandamiento obrante a folio 37 el.

INTERESE MORATORIOS, periodo $12.832.125,00
comprendido de 07 de abril de 2015 al 28
de marzo de 2016 aprobados en auto a
folio 131 el

INTERESES MORATORIOS, periodo $21.712.107,00
comprendido de 29 de marzo de 2016 al
22 de agosto de 2017 aprobados en
auto a folio 157 el aprobados en este
proveído

INTERESES MORATORIOS, periodo $29.817.242,00
comprendido de 23 de agosto de 2017 al
30 de mayo de 2019 Fel. 239, aprobado
en este proveído

TOTAL Capital + intereses $120.051.091,00
moratorios.

APROBACION REMATESINMUEBLES
a folios182 y 239 $10.530.000+$151.500.000

Total liquidación a 31 DE MAYO DE 2019: CIENTO VEINTE MILLONES,
CINCUENTA Y UN MIL, NOVENTAY UN PESOS.

De otra parte, se ordena entregar dineros a favor de la parte demandante, hasta

el valor aprobado en este proveído
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Previo a resolver sobre la terminación del proceso por pago total de la obligación

con los dineros de los bienes rematados, por secretaria practíquese la liquidación

de costas.

Notiñquese y cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

La anterior providencia s. notifica por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

NonFlCACI6N POR ESTADO

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

____ ~ __ alas 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Finnado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-ME]"A
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¡----lII~r.=IpI::"J••.•~.=o,,-=""==---------¡JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Singular No. 50001 4003001 20140004300

Tómese atenta nota del embargo del remanente comunicado por el

JUZGADO TERCEROCIVIL MUNICIPAL de esta ciudad, con el oficio que

antecede y para el proceso al cual se contrae el mismo. Líbrese la respectiva

comunicación.

Notifíquese y cúmplase

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ (2)

NOTIFICACiÓNPORESTADO
Estaprovidencia se nollllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy
-:-:-:- 2020 Hora 7.30:00
A.M,

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA

CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META
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JUZGADO CUAK I U CiviL MUNICIPAL DE vlLLAVICENCIU

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2014 00043 00

En atención al.mernonal allegado por la apoderada demandante, donde informa sobre su

renuncia al poder conferido, se le hace saber que los efectos de la misma se producen

conforme a lo establecido en el Art. 76, Inc. 4°, del c.G.P., no siendo necesario aceptar la

renunda por parte de este Despacho, pues aquella opera de pleno Derecho, por lo que los

efectos de ésta se reproducen, una vez venza el término conferido en la dtada norma.

Notiñquese y cúmplase,

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

NonRCACI6N POR ESTADO

La ontertor providencia .e nottnca por anotación en el
ESTADO. IJado hoyCARLOS ALAPE MORENO

JUEZ (1) _______ ~ alas 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA CIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Prendario Rad: 5000140030042013 00173 00

Con ocasión a la solicitud de fijación de fecha para remate del bien mueble objeto

de las medidas cautelares, es del caso acceder al pedimento.

En consecuencia y no obstante lo anterior, una vez más se hace el respectivo control

de legalidad, advirtiendo que dentro del presente asunto, se libró mandarnlento de

pago a favor del demandante y en contra del demandado, proveído que se notificó

conforme las ritualidades del e. de P. Civil, y se ordenó seguir adelante con la

ejecución, se presentaron las liquidaciones del crédito y costas, las cuales fueron
I

aprobadas. De igual manera se observa dentro del presente asunto el embargo y

secuestro el bien vehículo-automotor identificado con placas RGL-762, de

propiedad del demandado, el cual se encuentra debidamente avaluado.

I

Así las cosas, y atendiendo que no se vislumbra causal de nulidad, que no se

encuentra pendiente de resolver ningún incidente, como tampoco citación a terceros

acreedores prendarios, considera el Despacho que están. reunidas a cabalidad las

. exigencias del artículo 448 del Código General del Proceso, por tanto se dispone

fijar la hora de las 2:00 p.m., del día 12, del mesde febrero del año 2021, con el

fin de llevar a cabo la diligencia de remate del bien automotor embargado,

secuestrado y avaluado dentro del presente asunto.

Palacio de Justicia. Carrera 29 N" 33B-79. Torre A Oficina 412. Teléfono 6621127 ext. 147, E-mail: jcmpalO4wC@nolificaciones~.gov.co

La licitación empezará a la fecha y hora antes señaladas, cumpliendo lo establecido
,

en el Art. 452 del C.G.P., siendo postura admisible la que cubra el SETENTAPOR

CIENTOPORCIENTO (70%) del avalúo pericial, previa consignación del CUARENTA

PORCIENTO (40%) del mismo.

'..



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Por secretaría realícese el correspondiente aviso de remate, para la publicación de

ley, que se hará en el periódico LA REPÚBLICA,en un día domingo, con mínimo 10

días de antelación a la fecha señalada para el remate, conforme lo establecido en
el artículo 450 del c.G.P.

De otro lado, de la liquidación del crédito obrante a folio 132 del C.1., aportada por

el apoderado judicial de la demandante, córrase traslado a la parte demandada, por

secretaría yen los términos del artículo 110 del C. G. del Proceso.

Notifíque'se y cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE

VlllAVICENClO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO
Estaprovidencia •• nollllca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy - 7:30 A.M.

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LACIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario

2364/12
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Villavicencio, cuatro 04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Radicado: 50001 40 03 004 2012 00603 00

)

Obra a folio 193 el, memorial de la parte demandante reportando el incumplimiento por

parte de la demandada del acuerdo de pago allegado al expediente, y solicita fijadón de

fecha para el remate del inmueble debidamente embargado y secuestrado.

Observa este despacho, que dentro del presente proceso, obra a folios 141 a 156 el, avalúo

catastral y comercial de fecha el 01 de septiembre de 2015, por lo que previo a decidir

sobre la petición que antecede, se le ordena a la demandante presentar avalúo actualizado

para establecer el valor real del inmueble actualmente embargado y secuestrado.

Notiñquese,
JUZGADO CUARTO CIVIL

MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN POR ESTADO
Esta provtdencia •• notffIca por anotación en .1~~:~M.lijado hoy _CARLOSALAPE MORENO

JUEZ LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPEMORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LAaUDAD DE VILLAVICENCO-
META
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LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Despacho Comisorio
Rad: 50006408900120140038900

,

Vistas las diligencias, se advierte que la Inspección de Policía No.- 5 devolvió la

comisión debidamente practicada por el comisionado .:

En virtud de lo anterior, DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio No. 1716 de

Secuestro de Bien Inmueble, ante el Despacho Comitente.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR EStADO
Esta providencia •• notific:a por anotación en el ESTADO.
lijado hoy - Hora 7.30 A.M.

Firmado· Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CML DE LA aUDAD DE VILLAVICENCIO-

META

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

Proceso Verbal Rad: 50001 40 03 004 202000067 00

Comoquiera que la anterior demanda no fue subsanada por la demandante, procede

el despacho al rechazo de la misma. Por secretaría devuélvanse los anexos sin que

sea necesario su desglose.

Notifíquese y cúmplase,

CARLOSALAPEMORENO
JUEZ

Lo onterlor provlct.ncla se noHflca por anotación en el
ESTADO. lijado hoy

JUZGADO CUARTO CiVIL MUN!ClPAl DE VIUAVICENC\O

________ aIas7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

Finnado Por:

CARLOS ALAPEMORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO004 MUNICIPAL CML DE LACIUDAD DE
V1LLAVlCENCIO-META
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Villavicencio, cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Sucesión Rad: 50001 40 03 004 2019 01193 00

Subsanada de la demanda y reunidos los requisitos legalmente exigidos para la

admisión de la demanda, el Despacho dispone:

1. Declarar-- ABIERTO Y RADICADO en este Despacho, ef proceso de

SUCESIÓN INTESTADA del causante HUGO ARIAS FORERO(Q.E.P.D), quien

falleció en la ciudad de Villavicencio, Meta el día 18 de marzo de 2014, siendo

su último domicilio esta ciudad.

2. ORDENARel emplazamiento de conformidad con lo previsto en el artículo

490 del Código General del Proceso., de todas las personas que se crean con

derecho a intervenir en el proceso, mediante la "... inclusión del nombre del

sujeto emplazado, las partes del proceso, su naturaleza o el juzgado que lo

requiere ... ", el día domingo en los diarios El Tiempo ó El Espectador o

mediante radiodifusión o televisión de los datos aludidos en las cadenas RCN

ó CARACOL cualquier día de la semana en el horario de las seis (6) de la

mañana a las once (11) de la noche.

3. Disponer el registro de este trámite de sucesión del causante HUGOARIAS

FORERO (Q.E.P.D), en el Registro Nacional de Procesos de Sucesión

conforme al parágrafo primero del artículo 490 ibídem.

4. Comunicar a la DIAN ya la SECRETARIA DE HAOENDA sobre la apertura

del Proceso·de Sucesión.

5. Reconocer al CONDOMINIO DE PORTALES DE GRATAMIRA, como

acreedor del causante respecto del cobro de cuotas de administración

causadas por el inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No.

230-157055 ubicado en la ciudad de Villavicencio - Meta. .

6. Conforme a lo normado en el artículo 490 del CGP se ordena notificar al

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR.

Palacio de Justicia, Canera 29 N' 338-79, Torre A OfICina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoi.ramajudidal.gov.co
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El requerimiento se hará con la notificación de este auto conforme a lo

artículos 290 y 292 del CGP, a cargo de quien solicitó la apertura del proceso

liquidatorio.

7. Reconocer a la Abogada SANDRA PATRCIA MORALES LARA como

apoderada judicial del CONDOMINIO PORTALES DE GRATAMIRA como

acreedor del citado causante, con las finalidades y facultades que se indican

en el poder.

Notifíquese y cúmplase,

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOTlRCACI6N ~aR ESTADO

La ant.rlOf provlc:t.ncla se notifica por anotación en el
ESTADO. ajado hoy

_______ .alas 7:30A.M.

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

Conforme a lo anterior se requiere a la Ejecutante para que informe sise cumplió o

no con el acuerdo de pago celebrado entre las parte.

Villavicencio, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020)

Proceso Ejecutivo Rad: 50001 40 03 004 2019 00 736 00

Conforme a lo solicitado de común por las partes ejecutante y demandada, visto

a foliatura 31C1,Yen aplicación de lo previsto en el numeral 2 del artículo 161del

CGP, se suspende el trámite de este proceso por el término solicitado de cuatro

(4) meses, contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud. Termino

que además ya está vencido.

De otra parte, téngase notificada por conducta concluyente a la ejecutada LAURA
I

ISAMARVASQUEZ,del auto apremio ejecutivo datado 18de septiembre de 2019,

de .conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del

Proceso.

NOTIFíQUESE,

CARLOS.ALAPE MORENO
JUEZ

(1)

Firmado Por:
NOTIFICACiÓNPORESTADO

Estaprovidencia •• noltllca por anotación en el
ESTADO.Bjodo hoy de 2020
Hora - 7.30 A.M.

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO
JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DEVIL
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